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Grupos de trabajo 

• Grupo de Coordinación Estadística para la Agenda 2030 en 
América Latina y el Caribe. 

 

• Grupo de Trabajo de Estadísticas de Género CEA-CEPAL. 

 



Grupo de Coordinación Estadística para 
la Agenda 2030 en América Latina y el 

Caribe 



Objetivo 

• Coordinar el proceso de elaboración e implementación de los 

indicadores regionales y el desarrollo de capacidades para 

ello, en el marco de seguimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) para América Latina y el Caribe. 

 

 

 



Integrantes 

• Argentina,   

• Bahamas,  

• Brasil,  

• Colombia,  

• Cuba,  

• Ecuador,  

• El Salvador,  

• Jamaica,  

• México y  

• Santa Lucia.  

 



Plan de trabajo 

• Elaboración de un inventario sobre capacidades nacionales 
para producir los indicadores propuestos de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 

• Elaboración de un inventario de recursos humanos 
especializados en la región y de actividades de capacitación 
para mejorar las capacidades técnicas de los Sistemas 
Estadísticos Nacionales para producir los indicadores 
propuestos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en 
coordinación con el Grupo de trabajo de Transmisión del 
Conocimiento). 



Plan de trabajo 

• Diseño de programas de capacitación y estrategias de 
cooperación regional. 

 

• Apoyo a la elaboración de un marco de indicadores para el 
seguimiento a nivel regional de los Objetivos y las metas de la 
agenda para el desarrollo después de 2015. 



Grupo de Trabajo de Estadísticas de 
Género CEA-CEPAL. 



Objetivo general 

• Promover la producción, el desarrollo y la consolidación de 

información estadística y de indicadores de género, para el 

diseño, el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas. 



Objetivos específicos 

• Fortalecer las capacidades técnicas, metodológicas y 
analíticas en   estadísticas de género de las Oficinas 
Nacionales de Estadísticas (ONE). 

 

• Fortalecer las alianzas entre las ONE y los mecanismos 
nacionales para el adelanto de las mujeres. 

 

• Fomentar la cooperación horizontal y triangular, la asistencia 
técnica internacional y la colaboración regional para el 
desarrollo, el análisis y la difusión de las estadísticas de 
género.  



Objetivos específicos 

• Promover la utilización de las estadísticas de género para la 
formulación, la implementación y la evaluación de las políticas 
públicas. 

 

• Promover la organización de reuniones a nivel nacional y 
regional en las que se fomente la discusión especializada en 
estadísticas de género. 



Integrantes 

• Argentina 

• Bahamas 

• Chile 

• Colombia 

• Costa Rica 

• Cuba 

• Ecuador 

• Estado Plurinacional de 
Bolivia 

• El Salvador 

• Guatemala 

• Guyana 

• Haití 

• Honduras 

• México 

• Jamaica 

• Panamá 

• República Dominica 

• República Bolivariana de 
Venezuela 



Programa de trabajo 

• Desarrollar herramientas metodológicas para la valoración 
económica del trabajo no remunerado y para la elaboración 
de la cuenta satélite correspondiente, compartirlas con las 
ONE de la Región y discutirlas en foros especializados. 

 

• Fortalecer el análisis y las discusiones técnicas sobre 
estadísticas del trabajo  remunerado y el  acceso a recursos 
productivos y financieros. 

 

 

 



Programa de trabajo 

• Promover la reflexión y las discusiones técnicas para 
fortalecer las estadísticas en materia de violencia contra las 
mujeres y feminicidio. 

 

• Desarrollar metodologías para la incorporación del enfoque 
de género en las mediciones de la pobreza. 

 

 

 

 



Programa de trabajo 

• Promover la reflexión y el fortalecimiento de capacidades de 
productores y usuarios para la incorporación del enfoque de 
género en la generación y análisis de los indicadores de los 
ODS y el proceso de la Agenda 2030. 

 

• Desarrollar indicadores de tecnologías de información y 
comunicación con perspectiva de género. 

 

 

 

 

 



Programa de trabajo 

• Capacitación y asistencia técnica para fortalecer las 

capacidades de las Oficinas Nacionales de Estadística en la 

incorporación de la perspectiva de género en las estadísticas y 

el diálogo con usuarios de la información. 

 

 

 

 

 

 



4th Meeting of the Inter-agency and Expert 
Group on Sustainable 

Development Goal Indicators (IAEG-SDGs) 

 
17-18 November 2016, Geneva, Switzerland 



Esquema de participación en el reporte de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

• Sistemas Nacionales de Estadística:  

 

– Recolectan los datos de acuerdo a lo establecido en los 
Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales y  

 

– Proveen los datos y metadatos para el reporte mundial. 



Esquema de participación en el reporte de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

• Mecanismos regionales: facilitan el proceso para la 
transmisión de los datos y metadatos, del nivel nacional al 
nivel mundial. 

 

• Agencias internacionales:  

– Proveen datos comparables internacionalmente, en los 
diferentes dominios estadísticos, 

– Calcula agregados regionales y globales, y  

– Provee datos y los metadatos de soporte para la División 
de Estadística de Naciones Unidas. 



Esquema de participación en el reporte de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

• División de Estadística de Naciones Unidas: Publicará en la 
base de datos de los Indicadores de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, los datos de los países comparables a 
nivel internacional, junto con los agregados regionales y 
mundial.  



Responsabilidad de las agencias 
especializadas 

• Recopilar datos de los países (o organizaciones regionales, 
según proceda) a través de los mandatos existentes y el 
mecanismo de presentación de informes para proporcionar 
datos comparables a nivel internacional y calcular los 
agregados regionales y mundial. 

– Hacer la estimación de los países que no cuenten con 
información. 

– Ajustar los datos de los países que utilicen una 
metodología diferente, para hacer los datos comparables.  

– Hacer compatibles los datos de los países que tienen más 
de una fuente de información, elaborados con diferente 
metodología. 



Responsabilidad de las agencias 
especializadas 

• Desarrollar estándares internacionales, para coordinar el 
calculo del indicador y apoyar en una mayor adopción y 
cumplimiento de las normas internacionales a nivel nacional. 

 

• Fortalecer la capacidad estadística nacional y mejorar los 
mecanismos de reporte. 



Coordinación en la generación de los 
indicadores 

• Las entidades internacionales y regionales deberán armonizar 
su recopilación de datos, para reducir la carga de presentación 
de informes de los países.  

 

• Los datos de los indicador deben ser recopilada por una 
agencia internacional. 



Coordinación en la generación de los 
indicadores 

• 47ª  Sesión de la Comisión Estadística de Naciones Unidas:  
“l) Convino en que la compilación de indicadores mundiales se 
basaría en la mayor medida posible en las estadísticas 
oficiales nacionales normalizadas y comparables 
proporcionadas por los países a los sistemas estadísticos 
internacionales y que cuando se utilizaran otras metodologías 
y fuentes, estas deberían ser examinadas y aceptadas por las 
autoridades nacionales de estadística y presentadas de 
manera transparente”; 



Recomendaciones del IAEG-SDGs 

• Invitar a las agencias a compartir su calendario de recolección de 
datos. 
 

• Sugerir a las agencias internacionales a que, en la medida de lo 
posible, utilicen datos oficiales nacionales. 
 

• Promover la que la plataforma nacional de los ODS sea una 
herramienta importante para el desarrollo de los países. 
 

• Promover la coordinación para la elaboración de los informes de los 
ODS. 
 

• Aprovechar la experiencias de los países en el desarrollo de 
indicadores, especialmente para aquellos indicadores que aún no 
están completamente desarrollados y que se beneficiarían de las 
mejores prácticas. 



Resultados de la 4th reunion del  
IAEG-SDGs 

• Se avanzó en el refinamiento de 10 indicadores. 

 

• Se aprobó el plan de trabajo para los 88 indicadores de nivel 
tres. 

 

• Se propusieron 36 adicionales para 2018, se recibieron otras 
propuestas de las agencias que se revisarán. 

 

• Se revisará el marco global en 2020 y en 2025. 



Gracias 
 
 

Félix Vélez Fernández Varela 


